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POLITICAS CONTABLES Y NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AL 31 DE DICIEMBRE 2019 
  

 
 
1. INFORMACIÓN GENERAL 

 
La Compañía CONFITASK S.A. Está legalmente constituida en el Ecuador, iniciando sus 

actividades el catorce de julio de mil novecientos noventa y siete. 

OBJETO SOCIAL: La compañía tiene como objeto social: Actividades de asesoría 

administrativa y financiera. 

DOMICILIO FISCAL: Quito- Ecuador 

 

2. BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES 
 

A continuación, se describen las principales bases contables adoptadas en la preparación de 

estos Estados Financieros.  

 

2.1. Bases de Presentación  
 

Declaración de cumplimiento 
La preparación de estos Estados Financieros conforme con las NIIF, exigen el uso de ciertas 

estimaciones contables. También exige a la Administración que ejerza su juicio en el proceso 

de aplicar políticas contables de la Compañía. 

    

Los presentes Estados Financieros han sido preparados a partir de los registros de contabilidad 

mantenidos por la compañía y formulados por la Administración para conocimiento y 

aprobación de los señores Accionistas en Junta General. 

 De forma que muestre la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera al 31 de 

diciembre del 2019 y de los resultados de sus operaciones, de los cambios en el patrimonio 

neto y de los flujos de efectivo, que se han producido en la compañía en el ejercicio 

terminado en esa fecha. 

 

 En la Nota N° 3: “Principios, políticas contables y criterios de valoración”, se revelan los 

principios contables y criterios de valoración de los activos más significativos aplicados en 

la preparación de los Estados Financieros del ejercicio 2019. 

 

 

 

 



2.2. Moneda funcional y de presentación  
 

Las partidas incluidas en éstos Estados Financieros y en sus Notas se valoran utilizando la 

moneda del entorno económico principal en que la compañía opera (moneda funcional). Los 

Estados Financieros se expresan en unidades monetarias (Dólares Americanos), que es la 

moneda funcional y de presentación. 

 

 
2.3. Efectivo y Equivalentes al Efectivo 

Se registran los recursos de alta liquidez de los cuales dispone la compañía para sus 

operaciones regulares y que no está restringido su uso, se registran en efectivo o equivalentes 

de efectivo: caja, depósitos a la vista, inversiones a corto plazo de gran liquidez que son 

fácilmente convertibles, con un vencimiento original de 3 meses o menos, los sobregiros son 

clasificados en el pasivo, cuando aplique. 

 

 

2.4. Activos por Impuestos Corrientes 
 

Corresponden principalmente a crédito tributario: 12% de IVA en compras e IVA retenido, 

Retenciones de Impuesto a la Renta del año corriente y de ejercicios anteriores, Anticipo de 

Impuesto a la Renta, las cuales se encuentran valorizadas a su valor nominal y no cuentan con 

derivados implícitos significativos que generen la necesidad de presentarlos por separados. 

 
 
 
 
 

2.5. Impuesto a la renta corriente y diferido 
 

El gasto por Impuesto a la Renta representa la suma del impuesto a la renta por pagar corriente 

y el impuesto diferido. El impuesto se reconoce en el estado de resultados integrales 

 

 Impuesto corriente 
El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada durante 

el año. La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las partidas de ingresos o 

gastos imponibles o deducibles y partidas que nunca son gravables o deducibles. El pasivo 

de la compañía por concepto del impuesto corriente se calcula utilizando las tasas fiscales 

aprobadas al final de cada periodo.  

 

A partir del ejercicio fiscal 2010 entro en vigor la norma que exige el pago de un “anticipo 
mínimo de impuesto a la renta”, cuyo valor es calculado en función de las cifras reportadas 
el año anterior sobre el 0.2% del patrimonio,0.2% de los costos y gastos deducibles, 0.4% de 

los ingresos gravables y 0.4% de los activos. 

 



  

La referida norma estableció que en caso de que el impuesto a renta causado sea menor que 

el monto del anticipo mínimo, este último se convertirá en impuesto a la renta definitivo, a 

menos que el contribuyente solicite al Servicio de Rentas Internas su devolución, lo cual 

podría ser aplicable, de acuerdo con la norma que rige la devolución de este anticipo. 

 

2.6. Principio de Negocio en Marcha 
 

Los Estados Financieros se preparan normalmente sobre la base de que la compañía está en 

funcionamiento, y continuará sus actividades de operación dentro del futuro previsible. Por lo 

tanto, la compañía no tiene intención ni necesidad de liquidar o de cortar de forma importante 

sus operaciones.  

 

3. HECHOS POSTERIORES A LA FECHA DE BALANCE 
 
Entre el 31 de diciembre del 2019 y la fecha de emisión de estos Estados Financieros, no se 

produjeron eventos que, en la opinión de la Administración de la Compañía, pudieran tener un 

efecto significativo sobre dichos Estados Financieros que no se hayan revelado en los mismos o 

en sus Notas. 

 

Los Estados Financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2019 han sido emitidos 

con la aprobación del Gerente de la Compañía y posteriormente serán puestos a consideración 

de la Junta de Accionistas para su aprobación definitiva. 

 

 
 

Lcdo. Carlos Cañadas 
CONTADOR   


